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INFORMACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL  

CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DEL 29 DE MAYO DEL 2019 
 
 
Aprobación de acta: 
 
Se aprobó el proyecto de acta de la sesión del Consejo de la Escuela de Posgrado del 
10 de abril del 2019. 
 
 
Informes: 

 

 El Decano informó que ha recibido una carta del profesor José Gallardo sobre el 
Fondo Académico de Inversión del Vicerrectorado Administrativo. 
 

 El Decano informó sobre la necesidad de estructurar los doctorados durante este 
año sin modificar los planes de estudio creando una norma general para establecer 
el examen de candidatura doctoral con condiciones mínimas. 
 

 El Decano informó que se debe revisar las condiciones de la Beca Huiracocha. 
 

 El Decano informó sobre las fechas del Taller de Directores 2019: 25 y 26 de octubre. 
 

 
Acuerdos: 

 
1. CENTRUM Católica. Maestría en Finanzas Corporativas y Riesgo Financiero 
 

El Consejo de la Escuela de Posgrado, luego de revisar la propuesta, acordó por 
unanimidad aprobar la modificación del plan de estudios de la Maestría en Finanzas 
Corporativas y Riesgo Financiero a través del sistema a fin de que pase a la 
Comisión Académica. 
 

 
2. Maestría en Gerencia Social modalidad semipresencial 
 

El Consejo de la Escuela de Posgrado, luego de revisar la propuesta, acordó por 
unanimidad aprobar la modificación del plan de estudios de la Maestría en Gerencia 
Social modalidad semipresencial. 

 

 
3. Regularización de la licencia del Decano de fecha 10 de mayo de 2019 
 

El Consejo de la Escuela de Posgrado tomó conocimiento del nombramiento de la 
profesora Patricia Paola Ames Ramello como Decana adjunta interina durante la 
licencia del Decano de la Escuela de Posgrado, profesor Ciro Alegría Varona, del 
viernes 10 al domingo 12 de mayo de 2019. 
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4. Doctorado en Antropología. Solicitud para acreditar los idiomas: francés, italiano, 
alemán, portugués, chino, japonés, danés, quechua, aymara, aguaruna (Awajún), 
asháninka, shipibo 

 
El Consejo de la Escuela de Posgrado revisó el pedido del Director Doctorado en 
Antropología y aprobó por unanimidad añadir los idiomas francés, italiano, alemán, 
portugués, chino, japonés, danés, quechua, aymara, aguaruna (Awajún), 
asháninka, shipibo como alternativos al inglés para la acreditación del idioma del 
programa. 

 
 
5. CENTRUM Católica. Criterios adicionales para aprobar las solicitudes de 

articulación vertical 
 

Luego de revisar los criterios para aprobar las solicitudes de articulación vertical de 
los programas de CENTRUM Católica y tomando en consideración la característica 
modular de su plan de estudios, el Consejo de la Escuela de Posgrado acordó 
aprobar por unanimidad el pedido de articulación vertical de los cursos de 
CENTRUM Católica. 

 
 


